
   
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Expediente N° 500013153001 2021 00204 00 
 

Villavicencio, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En primer lugar, una vez revisado el expediente de la referencia, se rechaza la petición de 

emplazamiento del demandado Luis Alirio Torres Zambrano, en razón que a no se encuentra 

acreditado que el actor haya intentado la notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, a la dirección consignada en el libelo inductor. 

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que notifique el auto admisorio, al 

demandado en comento, conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, en el término de 30 

días siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse el desistimiento 

tácito conforme lo señala el artículo 317 del C.G.P.  

 

Finalmente, con base en el informe del notificador obrante en el expediente digital1, se tendrá 

por contestada la demanda para todos los efectos dentro del trámite del presente negocio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

                                                           
1 Archivo “Informe204”  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 07 de marzo de 2022, se notifica a 
las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 

__________________________ 
PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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